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REVISTA DE LA SOCIEDAD BOLIVIANA DE BOTÁNICA - RESBBO 

Versión impresa ISSN 2076-3190 

OBJETIVO Y ALCANCE 

La Revista de la Sociedad Boliviana de Botánica (RESBBO), es una revista periódica editada por la Sociedad 
Boliviana de Botánica (SBB), de acceso abierto y de rápida difusión. Fue fundada en 1994, edita y publica dos números 
por volumen cada año, cuenta con ISSN para la versión impresa (2076-3190), está en proceso de gestión ISSN para 
la versión on-line, y también ser acreditada por SciELO-Bolivia y otros. 

Tiene como Misión: Divulgar la información científica generada a partir de las investigaciones botánicas en 
Bolivia y países vecinos, impulsar estudios botánicos como base de gestión para la valoración, uso sostenible y 
conservación de la flora y vegetación, coadyuvando al trabajo colaborativo entre investigadores y redes de 
investigación. 

RESBBO publica artículos originales completos y notas científicas de alta calidad, considera todos los grupos 
biológicos reconocidos en el Código Internacional de Nomenclatura para Algas, Hongos y Plantas - CINB: plantas 
vasculares, musgos, hepáticas, líquenes, hongos, algas y diatomeas; con énfasis en trabajos de taxonomía, descripción 
de nuevas especies, florística y biogeografia. Incluyendo manuscritos sobre sistemática y filogenia, monografias, 
tipificación y nomenclatura; además de trabajos sobre anatomía, etnobotánica, ecología, fitogeografia, guías y claves 
de identificación. 

Serán aceptados artículos en español, inglés y portugués, que tengan como base resultados de investigaciones 
realizadas total o parcialmente en territorio boliviano, así también países vecinos con los que Bolivia comparte: 
biomas, eco-regiones, especies y/o rangos de distribución de especies. Revisiones taxonómicas, monografias y otros 
manuscritos largos (más de 30 páginas editadas), pueden publicarse como números especiales, recibiendo su 
correspondiente número de ISSN. Todos los trabajos son sometidos a un proceso de revisores por pares. 

TIPOS DE MANUSCRITOS 

D Artículos de investigación: Son manuscritos derivados de una investigación inédita, que difunda de forma 
clara, concreta y coherente los resultados que se pretende dar a conocer. Estos artículos deberán tener una extensión 
máxima de 30 páginas editadas, incluyendo cuadros, figuras, literatura citada y anexos (cuando corresponda); en 
casos especiales, trabajos con extensión mayor podrán ser considerados a criterio del Consejo Editorial. Los 
manuscritos por su naturaleza pueden ser: 

Taxonómicos: corresponden artículos netamente relacionados con taxonomía, por lo tanto deben ser 
redactados en estrecho cumplimiento del CINB, incluyendo descripción de nuevas especies, revisiones o 
tratamientos taxonómicos, monografias, tipificación, entre otros; deben contener: Resumen, Palabras Clave, 
Introducción, Materiales y Métodos, Tratamiento taxonómico, Agradecimientos y Referencias 
bibliográficas, Lista de Leyendas y Tablas y Figuras; Anexos, si corresponde. 

No taxonómicos: Corresponden artículos convencionales que no necesariamente deben cumplir lo 
estipulado en el CINB, incluyendo Trabajos de filogenia, Ecología, Florística, Etnobotánica entre otros; 
deben contener: Resumen, Palabras Clave, Introducción, Métodos, Resultados, Discusión, Conclusiones, 
Agradecimientos y Referencias bibliográficas, Lista de Leyendas, Tablas y Figuras; Anexos, cuando 
corresponda. 

2} Notas Breves/Notas Científicas: Son aportes cortos de 1 a 2 páginas impresas, sobre novedades o hallazgos 
relevantes, que por su valor científico deben publicarse de manera inmediata. No sigue el formato de un artículo 
científico, pero se recomienda seguir su estructura e incluir hasta cuatro palabras clave. La extensión máxima es de 
2000 palabras. 

1) Artículos de investigaciones históricas: Son artículos que resultan de una investigación o levantamiento 
de información de carácter histórico, abarcando temáticas como: historia de exploraciones botánicas, vida y obra de 
botánicos ilustres, en este caso, sobre personalidades que hayan impulsado y/o contribuido significativamente al 
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estudio o conocimiento de la botánica en Bolivia o Sudamérica. No requieren del formato estandarizado de un 
artículo científico, este queda abierto a criterio del autor y del Consejo Editorial; pero también queda sujeto al 
proceso de revisión por pares que sigue la RESBBO. 

1} Números especiales: Corresponden a manuscritos largos (más de 30 pagmas editadas), incluyendo, 
monografias, revisiones taxonómicas y floras, también resultados de proyectos o estudios científicos en función a 
una temática especifica o selección de trabajos de un evento científico (ej. congresos). Estos según su naturaleza y 
contenido, pueden ser editados en formato de libro, recibiendo su numeración ISBN. Y también queda sujeto al 
proceso de revisión por pares que sigue la RESBBO. 

INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE MANUSCRITOS 

Por favor revisar y seguir minuciosamente las instrucciones abajo detalladas. Como guía práctica al momento 
de elaborar su manuscrito, revisar artículos en números anteriores de RESBBO. Los manuscritos que no cumplan 
con las instrucciones serán devueltos al autor sin pasar por el proceso de revisión. 

El manuscrito debe ser preparado en cuerpo único, páginas numeradas progresivamente (incluyendo figuras 
y tablas), en formato Word, hoja tamaño carta (21 x 28 cm) con márgenes 2.5 cm en todos los lados, fuente Times 
New Roman, tamaño 12, doble espacio, no justificados. Los títulos (Introducción, Materiales y Métodos, etc.) y 
subtítulos deben ser resaltados en negrita. 

Estructura y formato de los manuscritos 

Primera página: 

a) Título: Debe ser breve, conciso, informativo y reflejar el contenido del artículo. Si incluye nombres 
científicos (genéricos o específicos), deberán ser destacados en cursiva y no incluir nombres de autores. Para artículos 
en español o portugués, debe incluir un título en inglés ( el cual debe ser una traducción del título en español o 
portugués); para los artículos en ingles debe incluir un título en español. Todo centrado y en negrita. 

b) Autor (es) y filiación institucional: El nombre del o los autor (es) podrá escribirse completo o estandarizado 
(nombre reconocido como autor de publicación); en caso de varios autores resaltar al autor de correspondencia con 
asterisco (*); cada autor separado por una coma y se utilizará"&" para el último autor. La información de filiación 
institucional incluye: Nombre completo de la institución, dirección, casilla de correo, ciudad, país y la dirección de 
correo electrónico del autor (para correspondencia). En caso de autores de dos o más instituciones se utilizará 
superíndices numéricos y solo se incluirá la dirección de correo electrónico del autor de correspondencia, resaltando 
con asterisco (*). Todo centrado. 

Segunda página: 

a) Resumen: debe reflejar en breve el contenido del artículo, los aspectos y resultados más relevantes del trabajo. 
Los nombres de nuevas especies, novedades taxonómicas y/o nomenclaturales propuestos en el documento, deben ser 
incluidos; no se incluyen los nombres de autores de taxones. El resumen debe tener como máximo 200 palabras, escrito 
en el mismo idioma del manuscrito y en español (para artículos en inglés) o en inglés para artículos en español o 
portugués. 

b) Palabras clave: Un máximo 5 palabras clave podrán ser aceptadas, se debe evitar repetir las palabras 
incluidas en el título. Serán escritas en minúscula, separadas entre sí por comas y ordenadas alfabéticamente; deberán 
ser escritas en español, inglés o portugués, similar al Resumen. 

NOTA: Las notas breves sólo incluyen palabras clave, y quedan exentos de Resumen. 

Tercera página en adelante: Corresponde al texto mismo del artículo, según la naturaleza del artículo (taxonómico 
o no taxonómico), deberá incluir los componentes que correspondan (ver arriba, tipos de manuscritos). 

NOTA: Leyendas de Figuras, Tablas y Figuras debidamente numeradas, deberán ser incluidas en este orden, 
en la parte final de los manuscritos (después de referencias bibliográficas). 

1. Introducción 
En párrafo corto, claro y concreto, debe describir el contexto del estudio o tema que se trate, la importancia 

del problema (en artículos no taxonómicos) y la justificación del trabajo. Se incluirán los antecedentes bibliográficos 
históricos o recientes de importancia para el estudio, puede también incluir los fundamentos de las hipótesis y objetivos 
planteados. 

Los nombres de autores de taxones deben citarse solo la primera vez que aparecen en el texto. 
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2. Materiales y Métodos 
Esta sección deberá contener la información necesaria y suficiente para la corroboración de los diseños 

experimentales y de los métodos en general por parte de otros investigadores. Materiales empleados, procedimientos 
utilizados, medida de variables, análisis estadísticos, información pertinente y base de datos de la investigación (si 
procede). Los herbarios consultados se citan en acrommos de acuerdo al index herbariorum 
(http://sweetgum.nybg.org/science/ih). La literatura relevante para la identificación del material vegetal, como 
tratamientos taxonómicos, floras, checklist y otros, también deben ser mencionados. 

3. Resultados 
Debe describir los hechos observados, derivados de la aplicación de los métodos, presentados de manera 

lógica y objetiva, con ayuda de tablas y figuras (cuando corresponda). Dar énfasis a los resultados, no a los métodos 
o actividades realizadas. En manuscritos de cuño taxonómico, en esta sección se debe incluir las descripciones 
botánicas, claves dicotómicas, descripción de nuevas especies, material examinado, distribución y ecología, fonología, 
etimología (si procede) y discusión con las especies más relacionadas (cuando corresponda), bajo el subtítulo de 
Tratamiento taxonómico. 

4. Discusión 
Corresponde a la interpretación del autor acerca de los resultados obtenidos, discusión de su significado y 

valoración de las hipótesis en función del conocimiento teórico acumulado hasta el momento de la publicación. En 
esta sección se deben comparar los resultados obtenidos con otros estudios similares publicados, citando las 
respectivas referencias. 

5. Conclusiones 
Son determinaciones hechas a través de los resultados obtenidos. Deben ser breves y dirigidas a responder 

el cumplimiento de los objetivos o preguntas de la investigación. 

6. Agradecimientos 
Los créditos a personas o instituciones deberán ser lo más breve posibles, indicando patrocinio, el apoyo 

recibido por parte de otros investigadores o instituciones, entidad de donde se obtuvo el financiamiento y/o número 
de registro del proyecto o de los financiadores ( cuando corresponda). 

7. Referencias bibliográficas 
Lista completa de las fuentes de información citadas en el texto, deben ser presentadas en orden alfabético 

y cronológico. Abreviaciones de revistas se citan según Lawrence et al. (1968), Brindson & Smith (1991 ), 
abreviación de libros según Stafleu & Cowan (1976-88) y Stafleu & Mennega (1992-2000). 

NOTA: Para ejemplos de citas, ver la sección correspondiente abajo, en citas bibliográficas. 

Tratamiento taxonómico 

A todos los autores, se solicita seguir a detalle las instrucciones descritas a continuación, esta acción 
permitirá agilizar el proceso de revisión y publicación: 

Cita de especies: para trabajos taxonómicos los protólogos se citan según el siguiente ejemplo. Incluir el número de 
exsiccáta y/o código de barras, el signo"!" para material tipo examinado o "n.v." para material no visto. 

Manihot linearifolia Müll. Arg., Flora 55: 43. 1872. Tipo: Bolivia. Santa Cruz: Prov. Chiquitos, s.d., T P. X 
Haenke s.n. (holotipo: M-233296!; isotipos: G-441898!, F n.v.). 

Sinónimos: cuando basados en el mismo material tipo se incluyen en el mismo párrafo del protólogo, los sinónimos 
basados en diferentes tipos se colocan en líneas separadas (similar al ejemplo anterior) 

Cita de lectotipos: en la cita del protólogo, se debe incluir la indicación de donde fueron asignadas ( exsiccáta, 
designado por, autor, año, número de página), ej. JE.E. Pohl 1194 (lectotipo: W-51467!, designado por Wood 
[1998: 256]; isolectotipo: BR-510092!). Esta cita se incluye en referencias. 

Designación de lectotipos: además de seguir formato de cita de protólogos, se incluye el texto "aquí designado" ej. 
JE.E. Pohl 1194 (lectotipo: W-51467!, aquí designado; isolectotipo: BR-510092!). 

Descripción: según el enfoque del artículo, serán cortas o más detalladas, debe partir de lo general a lo especifico: 
hábito general, raíces, rizomas u otros órganos subterráneos (cuando corresponda), tallos, hojas, inflorescencias, 
brácteas, flores ( cáliz, corola, androceo, gineceo), frutos, semillas. 

Medidas métricas: las medidas de largo y ancho son separadas por el signo "x" (1.5-2.5 x 0.3-0.5 cm); guion largo 
se usa para rango de medidas y los extremos de medidas (10-)13-18(-22) x 0.2-0.4 cm; guion corto es empleado 
para unir términos diferentes (triangular-lanceolado). Use el símbolo de coma"," para separar decimales en español 
y portugués, y punto"." para inglés. 

Claves: las claves de géneros, especies o niveles inferiores, serán concretas y concisas, con un mínimo de dos 
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